
(7^ ' T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA DECIMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D r. Diego J. A lmeida Montero 

N O TA RIO 



3 '" .̂̂ •̂>-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

5 FACTURA No. \

6 

7 

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

9 QUE OTORGA: 

10 VERONICA MIREYA RAMIREZ TAPIA y 

11 MARCO XAVIER PAZMIÑO CISNEROS 

12 A FAVOR DE: 

13 JOSE EULOGIO ERAZO 

14 CUANTIA: USD 6.080,00 D I : ' COPIAS 

15 * * S N ' * 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de ta República del Ecuador, 

17 hoy dia VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

IS mí, DOCTOR DIEGO ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito; 

19 comparecen por una parte, los señores cónyuges VERONICA MIREYA 

20 RAMIREZ TAPIA y MARCO XAVIER PAZMIÑO CISNEROS, casados, por sus 

21 propios y personales derechos; y, por otra parle, el señor JOSE EULOGIO 

22 ERAZO, divorciado, por sus propios y personales derechos.- Los 

23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, están domiciliados en esta 

24 ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

25 oblig'arsS^^a^^qui^^ de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus 

26 cédulas de ciudadanía que en fotocopia agrego como documento habilitante al 

27 presente instrumento; y me piden que eleve a escritura pública una minu'ta 

28 tenor literal a continuación transcribo; "SEÑOR NOTARIO:- En el registro 
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1 escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de 

2 Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

3 OTORGANTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato por una 

4 parte los cónyuges: VERONICA MIREYA RAMIREZ TAPIA y MARCO XAVIER 

5 PAZMIÑO CISNEROS, en calidad de "Cedentes" y por otra parte en calidad 

6 de "Cesionario" el señor JOSE EULOGIO ERAZO, de estado civil divorciado. 

7 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces en 

8 derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-

9 Pielbathing Cia. Ltda. es una empresa constituida mediante escritura pública, 

10 celebrada ante el Notario Sexto de este cantón Quito, el dieciocho de octubre 

11 de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de 

12 enero de mil novecientos noventa y siete. - DOS.- La compañía Pielbathing Cia 

13 ltda. aumentó el capital social y reformó sus estatuios mediante escritura 

14 pública celebrada el veinte de octubre del año dos mil y se inscribió en el 

15 Registro de Mercantil el cinco de marzo del año dos mil uno.- TRES.- Los 

16 "Cedentes" son propietarios de seiscientas ocho participaciones, es decir del 

17 ciento por ciento de las participaciones de la mencionada compañía, 

18 participaciones que tienen un valor de diez dólares cada una, las adquirieron 

19 mediante escritura de cesión otorgada el CUATRO de julio de dos mil siete 

20 ante el Notario Vigésimo Tercero de este cantón doctor Gabriel Cobo Urquizo e 

21 inscrita en el Registro Mercantil el DIECISEIS de julio del dos mil siete.-

22 CUATRO.- Los socios reunidos en Junta General Universal el diecisiete de 

23 noviemt2re.- de (ios mil catorce, tuvieron a bien autorizar a Marco Xavier 

24 Pazmino Cisneros y Verónica Mireya Ramírez Tapia ceder la totalidad de sus 

25 \s és decir sus SEISCIENTAS OCHO PARTICIPACIONES, a favor 

26 de JOSE EULo4lO ERAZO.- TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Con los 

27 antecedentes^xpuestos los cónyuges MARCO XAVIER PAZMIÑO CISNEROS 

28 y VERONICA MIREYA RAMIREZ TAPIA, poseedores de seiscientas ocho zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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1 participaciones, que son el total de las participaciones de ¡̂ la compañía 

2 mencionada, en forma libre y voluntaria, previa autorización de la Junta General 

3 Universal de socios de Pielbathing compañía limitada, ceden sus 

4 participaciones a favor del señor JOSE EULOGIO ERAZO. CUARTA: PRECIO 

5 Y FORMA DE PAGO.- Las partes de común acuerdo establecen el precio de 

ó DIEZ DOLARES, por cada participación, de tal manera que los cedentes 

7 reciben en este acto SEIS MIL OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

8 UNIDOS DE AMERICA, por las seiscientas ocho participaciones que ceden en 

9 venta real y efectiva al " Cesionario QUINTA: ENTREGA DE LOS 

10 CERTIFICADOS y NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL,.- Se 

1 1 deja constancia que los Cedentes, en este acto entregan al Cesionario los 

12 Certificados de Aportación para que sean anulados y la Compañía 

i 3 PIELBATHING Cia. Ltda. pueda emitir nuevos certificados a nombre del 

14 Cesionario. 

15 CUADRO DE INTREGRACION DEL CAPITAL SOCIAL, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

16 

17 Nombre: Capital Suscrito No. de PARTICIPACIONES 

18 

19 José Eulogio Erazo 6.080 608 

20 

21 TOTALES 6.080 608 

22 SEXTA: ACEPTACION.- Las partes aceptan el contenido integro de este 

23 contrato por haber sido hecho en salvaguarda de sus respectivos intereses. 

24 SEPTIMA: QE^A INSCRIPCION Y MARGINACION.- El Cesionario queda 

25 autorizado/a realízaTTannscripción del presente documento ante el Registro 

26 Mercantil'de este^cantón y la respectiva marginación en la escritura pública de 

27 constitucisn^^TAVA: DE LA PROTOCOLIZACION.- Se protocoliza junto con 
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! esta escritura y forma parte de ella, la copia certificada del acta de Junta 

2 General Universal, en la que se autoriza la presente Cesión de Participaciones. 

3 Usted señor Notario se dignará agregar las demás estipulaciones de ley, para 

4 la plena validez de este instrumento público".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).-

5 Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada por el Dr. 

6 Jaime Aragón, con matrícula número cinco mil trescientos noventa y dos del 

7 Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

8 escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los 

9 comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 

0 conmigo, quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de la 

1 Notaría, de todo lo cual doy íe.-

12 

13' 

14 / V E R Ó N I C A M I R E Y A R A M I R E Z T A P I A 

15 C.C . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n^lHTie¡2.c^ 

MARCO XAVÍER.PAZMIÑO CISNEROS 

19 C.C.No. V\ ^ 

20 _ 

22 JPSE EULO_GIO ERAZO' 

23 C.C.No. / 7 O i ^¿'^ ^ 

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

27 NOTARIO DÉCIMP DEL CANTON QUITO 

28 El Nota... 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL D 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA PIELBATHING CIA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy lunes 17 de noviembre^e 2014, siendo 
las 15h00 en las oficinas de la empresa ubicadas en la calle Uiloa No. 650 y Mercadillo C.C. Santa 
Ciara iocaí 10 , estando presente quienes representan el 100% del capital social de la compañía, 
manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General Universal de Socios de conformidad con 
lo determinado en el Art. Décimo sexto los estatutos de la compañía. 

Preside la sesión la señora Aída Beatriz Gomezcoello Caicedo, en su calidad de Presidente y 
como Secretario ad-hoc e! señor abogado Jaime Aragón Lozada, quien verifica que en realidad se 
encuentra el 100% de los socios que representan el capital social de la empresa. 

Una vez constatado e! quorum se propone el siguiente orden del dia: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.-Autorización de la Junta General, para ceder las 608 participaciones de propiedad de:. 
Verónica Mireya Ramírez Tapia y Marco Xavier Pazmiño Cisneros. 

Se trata el único punto del orden del día para lo cual en primer término toma la palabra la señora 
Verónica Mireya Ramírez Tapia, quien por sus propios derechos y a nombre del señor Marco 
Xavier Pazmiño Cisneros, solicita a la Asamblea AUTORIZACION para ceder sus 608 
participaciones tal y como se ha planteado en el orden del dia, a favor del señor; JOSE EULOGIO 
ERAZO, Seguidamente interviene el señor Marco Xavier Pazmiño Cisneros, quien manifiisía que 
es conveniente ceder las participaciones en caso de que llegue a efectuarse la transacción 
propuesta, y pide que la resolución sea favorable. De acuerdo a lo estipulado en el artículo octavo 
de la escritura de constitución. Seguidamente pide se someta a votación su solicitud, 

Sometida a votación, la petición de AUTORIZACION PARA CEDER LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES; es decir sus 608 participaciones, con el voto unánime de quienes conforman 
la compañía Pielbathing Cia. Ltda. se AUTORIZA, la cesión y venta real de las participaciones a 
favor del señor: JOSE EULOGIO ERAZO. 

No existiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso de media hora para 
redactar el acta de sesión. Reinstalada la misma, se da lectura el acta, la que es aprobada por 
unanimidad y suscrita para constancia por todos los presentes. Culmina la sesión siendo las 16h10. 

LTDA. 



Se otorgó ante mí D O C T O R D I EG O JA V IER A LM EI D A M O N T ERO , 

N O T A RIO D ÉCIM O , D EL CA N TÓ N Q U IT O , y, en fe de elio confiero 

esta PRIM ERA C O PIA C ERT IFIC A D A , debidaniente sellada y firmada, 

en Quito, a veinte y uno (21) de noviembre del año dos mil catorce.-

D R. D I EG O JA V IER A LM EID A M O N T ERO 
Notario Décimo del Cantón Quito. 



Támara Garcés Aimeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexla 

Oiiito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: Tomé nota a! margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía PIELBATHING CIA. LTDA. celebrada el 18 de octubre de 1996, ante 

el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan los 

señores MARCO XAVIER PAZMIÑO CISNEROS y VERONICA MIREYA 

RAMIREZ TAPIA, a favor de JOSE EULOGIO ERAZO, celebrada el 20 de 

noviembre de 2014, ante ei Notano Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego 

Almeida Montero.- Quito a 16 de diciembre de 2014,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaria Sexta del C a n t ó n Quito ; 

T á m a r a G a r c é s ' A l m e i d a 



„^ Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE N Ú M ERO: 84227 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 56916 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2014 

N ÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 1262 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1701850875 ERAZO JOSE 

EULOGIO 

Quito CESIONARIO Divorciado 

1714643390 PAZMIÑO 

CISNEROS MARCO 

XAVIER 

Quito CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/11/2014 

NOTARIA: NOTARIA DECIMA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

CAN TÓN : QUITO 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: PIELBATHING CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 6080,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 608 PARTICIPACIONES DE USD. S 10 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 238 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE ENERO DE 1997, TOMO 128.-

^ ' ^ ' " ' ' ^ Página 1 de 2 
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,4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Registro IVIercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EM ISIÓN : QUITO, A 24 D!A(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR M ERCANTIL DEL CAN TÓN QUITO 

( 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

1 
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27 constitucisn^^TAVA: DE LA PROTOCOLIZACION.- Se protocoliza junto con 

3 



! esta escritura y forma parte de ella, la copia certificada del acta de Junta 

2 General Universal, en la que se autoriza la presente Cesión de Participaciones. 

3 Usted señor Notario se dignará agregar las demás estipulaciones de ley, para 

4 la plena validez de este instrumento público".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).-

5 Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada por el Dr. 

6 Jaime Aragón, con matrícula número cinco mil trescientos noventa y dos del 

7 Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

8 escritura se observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los 

9 comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 

0 conmigo, quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de la 

1 Notaría, de todo lo cual doy íe.-

12 

13' 

14 / V E R Ó N I C A M I R E Y A R A M I R E Z T A P I A 

15 C.C . No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n^lHTie¡2.c^ 

MARCO XAVÍER.PAZMIÑO CISNEROS 

19 C.C.No. V\ ^ 

20 _ 

22 JPSE EULO_GIO ERAZO' 

23 C.C.No. / 7 O i ^¿'^ ^ 

24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

27 NOTARIO DÉCIMP DEL CANTON QUITO 

28 El Nota... 
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= 007 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E P Ú B L I C A DEL E G Ü « , „ , . . 
CONSEJO NACIONy^-L tE l fec '^^ tñ f f l l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T IP IC AD O DE V O T AC I Ó N 

ELECCIONES SECCIÓNALE:- 23-FEB-20M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

007-0003 1714996129 
( JÚ M E R O DE C E R T I F I C AD O - .  ̂ C É D U L A 

RAMIREZ tAPrA-VERONICA MIREYA 

I.) PRESTDENTA/e DE LA JUNTA 

REPUBLICA DEf-ÉzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAM SSSSL^ 
CONSEJO NACIONAL^IEL*ECjTtaJRWBl 

037 
C E R T IF IC AD O DE V O T AC I O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ELECCIONES SECCIONALES 33 . f ÉB. ;O I4 

037-0138 1714643390 
N Ú M E R O DE CERTIFlCADQ CÉDULA 

P A Z M I Ñ O CISNEROS MARCO XAVIER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- i 



\  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL D 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA PIELBATHING CIA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy lunes 17 de noviembre^e 2014, siendo 
las 15h00 en las oficinas de la empresa ubicadas en la calle Uiloa No. 650 y Mercadillo C.C. Santa 
Ciara iocaí 10 , estando presente quienes representan el 100% del capital social de la compañía, 
manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General Universal de Socios de conformidad con 
lo determinado en el Art. Décimo sexto los estatutos de la compañía. 

Preside la sesión la señora Aída Beatriz Gomezcoello Caicedo, en su calidad de Presidente y 
como Secretario ad-hoc e! señor abogado Jaime Aragón Lozada, quien verifica que en realidad se 
encuentra el 100% de los socios que representan el capital social de la empresa. 

Una vez constatado e! quorum se propone el siguiente orden del dia: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.-Autorización de la Junta General, para ceder las 608 participaciones de propiedad de:. 
Verónica Mireya Ramírez Tapia y Marco Xavier Pazmiño Cisneros. 

Se trata el único punto del orden del día para lo cual en primer término toma la palabra la señora 
Verónica Mireya Ramírez Tapia, quien por sus propios derechos y a nombre del señor Marco 
Xavier Pazmiño Cisneros, solicita a la Asamblea AUTORIZACION para ceder sus 608 
participaciones tal y como se ha planteado en el orden del dia, a favor del señor; JOSE EULOGIO 
ERAZO, Seguidamente interviene el señor Marco Xavier Pazmiño Cisneros, quien manifiisía que 
es conveniente ceder las participaciones en caso de que llegue a efectuarse la transacción 
propuesta, y pide que la resolución sea favorable. De acuerdo a lo estipulado en el artículo octavo 
de la escritura de constitución. Seguidamente pide se someta a votación su solicitud, 

Sometida a votación, la petición de AUTORIZACION PARA CEDER LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES; es decir sus 608 participaciones, con el voto unánime de quienes conforman 
la compañía Pielbathing Cia. Ltda. se AUTORIZA, la cesión y venta real de las participaciones a 
favor del señor: JOSE EULOGIO ERAZO. 

No existiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso de media hora para 
redactar el acta de sesión. Reinstalada la misma, se da lectura el acta, la que es aprobada por 
unanimidad y suscrita para constancia por todos los presentes. Culmina la sesión siendo las 16h10. 

LTDA. 



Se otorgó ante mí D O C T O R D I EG O JA V IER A LM EI D A M O N T ERO , 

N O T A RIO D ÉCIM O , D EL CA N TÓ N Q U IT O , y, en fe de elio confiero 

esta PRIM ERA C O PIA C ERT IFIC A D A , debidaniente sellada y firmada, 

en Quito, a veinte y uno (21) de noviembre del año dos mil catorce.-

D R. D I EG O JA V IER A LM EID A M O N T ERO 
Notario Décimo del Cantón Quito. 



Támara Garcés Aimeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexla 

Oiiito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: Tomé nota a! margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía PIELBATHING CIA. LTDA. celebrada el 18 de octubre de 1996, ante 

el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES que otorgan los 

señores MARCO XAVIER PAZMIÑO CISNEROS y VERONICA MIREYA 

RAMIREZ TAPIA, a favor de JOSE EULOGIO ERAZO, celebrada el 20 de 

noviembre de 2014, ante ei Notano Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego 

Almeida Montero.- Quito a 16 de diciembre de 2014,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaria Sexta del C a n t ó n Quito ; 

T á m a r a G a r c é s ' A l m e i d a 



„^ Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE N Ú M ERO: 84227 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CAN TÓN : QUITO 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 56916 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/12/2014 

N ÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 1262 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1701850875 ERAZO JOSE 

EULOGIO 

Quito CESIONARIO Divorciado 

1714643390 PAZMIÑO 

CISNEROS MARCO 

XAVIER 

Quito CEDENTE Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/11/2014 

NOTARIA: NOTARIA DECIMA 

NOM BRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

CAN TÓN : QUITO 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: PIELBATHING CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 6080,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 608 PARTICIPACIONES DE USD. S 10 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N" 238 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE ENERO DE 1997, TOMO 128.-

^ ' ^ ' " ' ' ^ Página 1 de 2 

i G 4 b S S 0 



,4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Registro IVIercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EM ISIÓN : QUITO, A 24 D!A(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR M ERCANTIL DEL CAN TÓN QUITO 

( 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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